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GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 367/1998, se tramita procedimiento de medidas
provisionales de separación, a instancia de doña
Josefa Negre Sola, contra don Jorge Comas Bosch,
sobre medidas provisionales de separación, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá;
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
30 de abril de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1673.000.15.0504.93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente; y que las cargas
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca número 379. Urbana 81. Vivienda puerta

primera, piso quinto, en calle Segre, número 2. Ins-
crita en el tomo 2.580, libro 39, folio 45, inscripción
sexta, letra A, del Registro de la Propiedad de
Girona.

Valorada en 7.727.000 pesetas.

Dado en Girona a 22 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Marta Menéndez Marqués.—12.296.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de los de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
procedimiento judicial sumario número 1.015/1997,
seguido ante este Juzgado a instancias de la entidad

«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio social en Madrid, paseo de Reco-
letos, 10, con código de identificación fiscal número
A-28-000040, representado por la Procuradora doña
María Luisa Sánchez Bonet, contra don César Titos
Herrera y doña Laura Contreras Rivera, con docu-
mento nacional de identidad números 50.159.927
y 24.208.888, respectivamente, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, constituida
sobre la finca que se dirá, se saca a pública subasta,
que se anuncia por término de veinte días hábiles,
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con-
diciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para la finca en la escritura de constitución
de hipoteca, se ha señalado el día 17 de mayo de
1999, a las doce horas, en la sede de este Juzgado,
sito en Edificio Juzgados de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sea adjudicada en la primera, se señala
el día 11 de junio de 1999, a igual hora. Y para
la tercera subasta, de resultar desierta la segunda,
y sin sujeción a tipo, el día 9 de julio de 1999,
a igual hora.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1.765,
y bajo la clave 18, a favor de dicho procedimiento,
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig-
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas, y que
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad
de ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de subasta
Casa señalada con el número 26, sobre un solar

de 416 metros 31 decímetros cuadrados, en la par-
cela I de la urbanización «Parque del Cubillas», en
término de Albolote (Granada). Actualmente, calle
Gardenias, 26.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.240.000 pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Granada, al libro 91, folio 134, finca núme-
ro 6.689, inscripción primera.

Dado en Granada a 22 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—12.300.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gra-
nadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 386/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Tavio Peña y
doña María de los Ángeles Ascanio Cullen, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 28 de mayo de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3744000018038698, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de julio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana. Parcela de terreno situada en la urba-
nización «Amarilla Golf y Country Club», ubicada
en el lugar conocido por «El Guincho», o «Los Era-
les», del término municipal de San Miguel. Se dis-
tingue como parcela 17.2, con una extensión super-
ficial de 1.273 metros cuadrados; que linda: Norte,
campo de golf, hoyo 18; sur, vía de acceso; este,
parcela 17.3, y oeste, parcela 17.1.

La escritura de hipoteca está inscrita en el Registro
de la Propiedad de Granadilla de Abona al tomo
1.099, libro 69 de San Miguel, folio 1, finca núme-
ro 7.014, inscripción segunda.

2. Urbana. Parcela de terreno situada en la urba-
nización «Amarilla Golf y Country Club», ubicada
en el lugar conocido por «El Guincho», o «Los Era-
les», del término municipal de San Miguel. Se dis-
tingue como parcela 17.3, con una extensión super-
ficial de 1.273 metros cuadrados; que linda: Sur,
vía de acceso; este, parcela 17.4, y oeste, par-
cela 17.2.

La escritura de hipoteca está inscrita en el Registro
de la Propiedad de Granadilla de Abona al tomo


